










DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DE 

IMBABURA



PRESENTACIÓN
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El periodo 2022 bajo el cumplimiento de los objetivos del Consejo
Nacional Electoral, en la Delegación Provincial Electoral de
Imbabura se desempeñó las diferentes funciones de asesoría,
adjetivas y sustantivas, para lo cual este día destacamos las
actividades realizadas en cada una de las áreas que forman parte
de la Delegación en beneficio de las Organizaciones Políticas,
Organizaciones Sociales y Ciudadanía en general; un conjunto de
esfuerzos sumados por la objetividad, profesionalismo, dedicación
de los y las servidores electorales; que dan continuidad al
fortalecimiento del sistema político y de la democracia en el
Ecuador. Actividades cumplidas a lo largo de doce meses,
mediante el cual transparentamos nuestro servicio, cumpliendo
con una planificación y mejorando nuestros sistemas para facilitar
los servicios electorales para la provincia de Imbabura, que nos
permita siempre seguir articulando en bien todos y todas los/as
ciudadanos.
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• PLAN OPERATIVO ELECTORAL.
• PADRÓN PASIVO.
• CAMBIOS DE DOMICILIO ELECTORAL.
• APROBACIÓN Y PUBLICACIÓN DEL REGISTRO

ELECTORAL.
• MIEMBROS DE JUNTAS RECEPTORAS DE VOTO.
• CONSEJO CONSULTIVO DE ORGANIZACIONES

POLÍTICAS ALIANZA ELECTORALES, INSCRIPCIÓN DE
CANDIDATURAS Y ENCABEZAMIENTO DE LISTAS DE
MUJERES E INCLUSIÓN DE JÓVENES.

• LIMTE DEL GASTO ELECTORAL.
• ASIGNACIÓN DEL FONDO DE PROMOCIÓN

ELECTORAL.

GESTIÓN DE PERÍODO ELECTORAL

GESTIÓN DE PERÍODO ORDINARIO
• CUMPLIMIENTO DE POLÍTICAS, PLAN ESTRATÉGICO, PLANES,

PROGRAMAS, PROYECTOS Y PLAN OPERATIVO ANUAL (POA).
• ATENCIÓN AL USUARIO EXTERNO.
• CULTURA ORGANIZACIONAL Y TALENTO HUMANO.
• DIFUSIÓN Y COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL.
• PRESUPUESTO DEL PLAN OPERATIVO ANUAL Y EJECUCIÓN DE

CONTRATACIONES PÚBLICAS.
• ASISTENCIA TÉCNICA.
• ANÁLISIS DE LAS CUENTAS DE CAMPAÑA ELECTORAL DEL

PROCESO “ELECCIONES GENERALES 2021”.
• PROCESOS DE INSCRIPCIÓN DE ORGANIZACIONES POLÍTICAS.
• CAPACITACIÓN A ORGANIZACIONES POLÍTICAS.



GESTIÓN DE PERÍODO ELECTORAL

GESTIÓN DE PERÍODO ORDINARIO



PLAN OPERATIVO ELECTORAL

GESTIÓN DE PERÍODO ELECTORAL
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El Consejo Nacional Electoral en cumplimiento de los artículos 217 y 219
y numeral 1 del artículo 25 de la Ley Orgánica Electoral y de
Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la
Democracia, el pleno aprobó resoluciones para establecer directrices,
declarar inicio de proceso, calendario, Plan Operativo, Cronograma,
Matriz de Riesgos y Contingencias, Planes Específicos Técnicos de las
Direcciones Nacionales y Planes Específicos Técnicos de las
Delegaciones Provinciales Electorales, Instrucciones y Disposiciones de
Tipo General para la Administración del Presupuesto Especial Asignado;
y, presupuesto.

El Presupuesto Operativo Electoral para las Elecciones Seccionales y
Consejo de Participación Ciudadana y Control Social 2023, proyectado
por la Delegación Provincial Electoral de Imbabura para el año 2022 y
2023 fue de USD 1258159,80 de conformidad a la planificación
institucional. Sin embargo, el presupuesto asignado por el Ministerio de
Economía y Finanzas para la Delegación Provincial Electoral de Imbabura
fue de USD 1.096.371.74 con una diferencia de USD 161788,06. En tal
virtud, el presupuesto asignado para el año 2022 fue el valor de USD
372.277.17, logrando al 2022 el 98,09% de ejecución. Finalmente, para
el Plan Operativo Electoral POE “Referéndum 2023 no se tuvo
asignación en el año 2022. Dentro de los cuales se ejecutaron 15
procesos de contratación pública.



Reglamentación del proceso electoral

GESTIÓN DE PERÍODO ELECTORAL
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El Pleno del Consejo Nacional Electoral, procedió a expedir instrumentos
que tienen como objetivo armonizar la normativa interna del Consejo
Nacional Electoral, conforme al marco legal y constitucional vigente, y a
las Sentencias del Tribunal Contencioso Electoral.



DEBATES ELECTORALES

GESTIÓN DE PERÍODO ELECTORAL
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El 25 de octubre de 2022, el Pleno del Consejo Nacional Electoral (CNE)
aprobó las reformas al Reglamento de Debates Electorales Obligatorios,
con ello el 20 de diciembre de 2022, a través de un sorteo público
retransmitido en las Delegaciones Provinciales Electorales, definió el
orden de ejecución de los debates electorales obligatorios de las
Elecciones Seccionales 2023, para las dignidades de prefecturas y
alcaldías.

En Imbabura, A través de la contratación por menor cuantía para
“CONTRATAR EL SERVICIO DE DESARROLLO, IMPLEMENTACIÓN Y
DIFUSIÓN DE DEBATES ELECTORALES, QUE POR MANDATO LEGAL
DEBERÁN DESARROLLARSE EN LA PROVINCIA DE IMBABURA”, cumplió
con todas las especificaciones técnicas y logísticas; necesario para el
desarrollo de esta actividad el domingo 8 y 15 de enero para el año 2023.

El proceso de contratación para el garantizó la contratación de un
moderador y dos intérpretes de lengua de señas ecuatoriana, con el
objetivo de ratificar los mecanismos de inclusión y la participación de los
grupos de atención prioritaria.

CONVOCATORIA AL REFERÉNDUM 2023 PARA
ENMENDAR LA CONSTITUCIÓN DE LA
REPUBLICA DEL ECUADOR

El Pleno del Consejo Nacional Electoral mediante Resolución Nro. 92-PLE-
CNE-2022, de 6 de 27 diciembre de 2022 resolvió: “Artículo 1.- Aprobar la
Convocatoria al proceso electoral de Referéndum para enmendar la
Constitución de la República del Ecuador.



SISTEMAS INFORMÁTICOS DESARROLLADOS

GESTIÓN DE PERÍODO ELECTORAL
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El Consejo Nacional Electoral planificó para las Elecciones Seccionales y
Elección de Consejeras y Consejeros para el Consejo de Participación
Ciudadana y Control Social 2023, cambios para los diferentes sistemas
electorales de acuerdo con el requerimiento de las áreas funcionales y al
cronograma electoral aprobado por el Pleno del Consejo Nacional
Electoral, ello implicó la actualización de Sistemas Electorales.

- Sistema de Inscripción de Candidatos
- Servicios móviles CNE APP

Para este proceso electoral, el App del CNE cambió su diseño
dando una imagen más limpia y
moderna, incorporando nuevos servicios a la ciudadanía.
Actualmente se cuenta con los siguientes servicios:
a. Consulta tu lugar de votación.
b. Dignidades para elegir
c. Voto Telemático
d. Capacitación MJRV
e. Conoce a tu candidato
f. Otros Servicios: Consulta y Servicios en Línea.

- Sistema Informático de Escrutinio y Resultados (SIER)
- Sistema de escaneo para el reconocimiento automático de sufragantes
(sistema post electoral)



CUMPLIMIENTO DE POLÍTICAS, PLAN
ESTRATÉGICO, PLANES, PROGRAMAS,
PROYECTOS Y PLAN OPERATIVO ANUAL (POA)

GESTIÓN DE PERÍODO ORDINARIO
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Mediante Resolución Nro. PLE-CNE-1-17-11-2021 de 17 de noviembre
de 2021, el Pleno del Consejo Nacional Electoral resolvió: “(…) Artículo
1.- Aprobar el Plan Estratégico Institucional del Consejo Nacional
Electoral 2022-2025; (…)”, en consecuencia la implementación del Plan
Estratégico Institucional – PEI entró en vigencia en el 2022, en tal
virtud durante el año 2022 se cumplió al 100 % los objetivos
estratégicos, tales como: Incrementar la confianza, eficiencia e
innovación en los servicios Electorales, Incrementar alternativas de
fortalecimiento del sistema de organizaciones políticas y de acceso a
los mecanismos de participación, Incrementar la innovación
tecnológica, la ciberseguridad y la disponibilidad de los sistemas
informáticos para el servicio electoral, Incrementar la difusión que
garantice eficiencia y calidad en la información oficial de los servicios
electorales y Fortalecer las capacidades institucionales.

ATENCIÓN AL USUARIO EXTERNO La Delegación Provincial Electoral de Imbabura ha recibido un total de
5903 trámites ingresados por usuarios externos (Ciudadanía,
Organizaciones Políticas y Sociales, Instituciones Públicas y Privadas)
mediante ventanilla de recepción documental en lo que corresponde
al año 2022, 3799 Oficios emitidos a usuarios externos, 815
Memorandos dirigidos a las dependencias y servidores del CNE,
generando un total de 10517



CULTURA ORGANIZACIONAL Y TALENTO
HUMANO

GESTIÓN DE PERÍODO ORDINARIO
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• Socialización del PROTOCOLO GENERAL DE BIOSEGURIDAD PARA
LAS ELECCIONES SECCIONA- LES; Y, ELECCIÓN DE CONSEJERAS Y
CONSEJEROS PARA EL CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y
CONTROL SOCIAL 2023, aprobado mediante Resolución PLECNE-
1-4-8-2022, del 4 de agosto de 2022.

• Inducción Corporativa del Consejo Nacional Electoral al personal
que ingresa a laborar a la institución.

• Plan de capacitación, aprobado por la máxima autoridad a fin de
fortalecer las competencias, habilidades, actitudes y
conocimientos en el Personal.

• Cumplimiento con las campañas informativas respecto al COVID-
19 y las medidas preventivas.

• Cumplimiento con la campaña de prevención de acoso laboral y
toda forma de violencia contra la mujer en los espacios de trabajo.

• Cumplimiento con la Campaña de sensibilización de
discapacidades.

• Medición de clima laboral correspondiente al periodo 2022
obteniendo el resultado de 81%, equivalente a Muy Bueno.

• Cumplimiento para las certificaciones de operadores del sistema
nacional de contratación pública.

DIFUSIÓN Y COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL La Delegación Provincial Electoral de Imbabura, con la finalidad de dar
a conocer a la ciudadanía cada una de las actividades en marcadas en
fortalecer el crecimiento democrático en el país, realizó durante el año
2022, publicaciones en medios



PRESUPUESTO DEL PLAN OPERATIVO ANUAL 
Y EJECUCIÓN DE CONTRATACIONES PÚBLICAS

GESTIÓN DE PERÍODO ORDINARIO
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El Pleno del Consejo Nacional Electoral mediante Resolución Nro. PLE-
CNE-34-6-10-2021, de 06 de octubre de 2021, resolvió “(...) aprobar “la
Proforma Presupuestaria del Plan Operativo Anual – POA 2022 del
Consejo Nacional Electoral, elaborada conforme a los lineamientos
detallados en el Oficio Circular Nro. MEF-VGF-2021-0009 de 26 de
septiembre de 2021; y, el Acuerdo Ministerial Nro. 0089 de 26 de
septiembre de 2021, por un valor de CUARENTA MILLONES CIENTO
CUARENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS SESENTA DÓLARES DE LOS
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, (USD. 40.147.360,00).

El presupuesto planificado para la Delegación Provincial Electoral de
Imbabura, fue de 442423,96 USD. Sin embargo ante las necesidades
generadas el año 2022, la asignación se incremento a un valor de USD
447.719,96; cumpliendo con el ejecución presupuestaria del 100% del
presupuesto vigente.

El Consejo Nacional Electoral-Delegación Provincial de Imbabura en
cumplimiento de la normativa vigente, efectuó 24 procesos de
contratación pública.



PADRÓN PASIVO

GESTIÓN DE PERÍODO ELECTORAL
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En cumplimiento a la Disposición General Novena de la Ley Orgánica
Electoral y de Organizaciones Políticas de la Republica del Ecuador,
Código de la Democracia, respecto a las y los ciudadanos que no hayan
ejercido su derecho al voto en las cuatro últimas elecciones; y, que,
durante ese período, no hayan realizado ningún trámite ante las
dependencias del Consejo Nacional Electoral, pasarán a formar parte del
Registro Electoral Pasivo, excluyendo a los ciudadanos que ejerzan su
voto de manera facultativa; el Pleno del Consejo Nacional Electoral,
resolvió mediante Resolución Nro. PLE-CNE-4-13-4-2022 de fecha 13 de
abril de 2022 aprobar el “Informe Técnico de la Generación del Registro
Electoral Pasivo” integrándose al Registro Electoral Pasivo 713.045
ciudadanos.

CAMBIOS DE DOMICILIO ELECTORAL Para el proceso de Elecciones Seccionales y Elección de Consejeras y
Consejeros para el Consejo de Participación Ciudadana y Control Social
2023, el Consejo Nacional Electoral, en cumplimiento con el Calendario
Electoral aprobado por el Pleno de la Institución, implementó una
campaña de cambios de domicilio, habilitaciones del registro electoral
pasivo e inscripción de extranjeros desde el 14 de abril al 14 de mayo de
2022.



APROBACIÓN Y PUBLICACIÓN DEL 
REGISTRO ELECTORAL

GESTIÓN DE PERÍODO ELECTORAL
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En este contexto, el Pleno del Consejo Nacional Electoral mediante
Resolución Nro. PLECNE- 1-22-7-2022 del 22 de julio de 2022 resolvió
aprobar el Registro Electoral depurado y actualizado para las Elecciones
Seccionales y Elección de Consejeras y Consejeros para el Consejo de
Participación Ciudadana y Control Social 2023, con un total de electores
13.450.047 de los cuales 13.040.797 a escala nacional y 409.250 en el
exterior, y, dispuso su publicación en el portal web: www.cne.gob.ec y
otros medios disponibles de la institución.

MIEMBROS DE JUNTAS RECEPTORAS DE VOTO

La Notificación desarrollada el 20 de octubre de 2022, se realizó la
primera notificación electrónica y una segunda notificación en diciembre
de 2022; por tanto al 31 de diciembre de 2022, la Delegación Provincial
Electoral de Imbabura, alcanza el 99.37% de notificaciones,
representando 8.201 ciudadanos que integrarán una Junta Receptora del
Voto.

La Selección en la provincia de Imbabura fue de 8253 ciudadanos/as, de
ellos 656 estudiantes universitarios, 277 empleados privados con título
profesional, 374 servidores públicos con título profesional, 965
empleados privados con bachillerato, 65 servidores públicos con
bachillerato, 12 ciudadanos del registro electoral.

Al culminar el año 2022 se alcanzó a capacitar a 6677 ciudadanos/as, que
representan el 80,90% del total de miembros de las juntas receptoras del
voto.



ASISTENCIA TÉCNICA

GESTIÓN DE PERÍODO ORDINARIO
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En atención a lo que dispone el artículo 25 del Código de la Democracia,
respecto de las funciones del Consejo Nacional Electoral, que en su
numeral 20 establece: “Colaborar con la organización de procesos
electorales internos en otras instancias públicas o privadas, de acuerdo
con leyes, reglamentos o estatutos correspondientes;”, se brindó apoyó
en 22 procesos, en los diferentes cantones de Imbabura,



CONSEJO CONSULTIVO DE ORGANIZACIONES POLÍTICAS

GESTIÓN DE PERÍODO ELECTORAL
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La Delegación Provincial Electoral de Imbabura tuvo la participación de
19 organizaciones políticas quienes intercambiaron de ideas y
propuestas, los sujetos políticos abordaron temas inherentes al proceso
de inscripción de candidaturas; el requisito de la inclusión de jóvenes y
mujeres, sobre la aplicación de la normativa de la participación del 25%
jóvenes y 30% de mujeres en las organizaciones políticas cantonales.
Adicionalmente, intervinieron algunos sujetos políticos con respecto a la
presentación de la declaración juramentada por parte de los candidatos,
en donde institución a través de sus expositores, planteó que dicho
requisito nace de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas
de la República del Ecuador, Código de la Democracia y su cumplimiento
es obligatorio.



PROCESOS DE DEMOCRACIA INTERNA

GESTIÓN DE PERÍODO ELECTORAL

3

La Delegación Provincial Electoral de Imbabura asistió a las
organizaciones políticas en sus democracias internas para la inscripción
de directivas.

En los procesos de democracias internas para elegir las candidaturas las
organizaciones políticas y alianzas electorales cumplieron con los
siguientes procedimientos.



ALIANZA ELECTORALES, INSCRIPCIÓN DE
CANDIDATURAS Y ENCABEZAMIENTO DE LISTAS
DE MUJERES E INCLUSIÓN DE JÓVENES

GESTIÓN DE PERÍODO ELECTORAL
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En la provincia de Imbabura para las Elecciones Seccionales 2023, se
registraron 14 alianzas de ámbito provincial, cantonal y parroquial.

La inscripción de candidaturas lo realizaron en línea a través del Sistema
de Inscripción de Candidaturas “SIC” las organizaciones políticas.

Finalizado el período de inscripción de candidaturas y una vez agotados
el recurso administrativo y contencioso electoral, la Junta Provincial
Electoral de Imbabura calificó un total de 339 listas para la dignidad de
elección popular.

En la provincia de Imbabura, las organizaciones políticas movimientos
políticos, partidos políticos y alianzas electorales dieron cumplimiento a
la normativa legal vigente en el proceso de inscripción de candidaturas
referente al porcentaje de participación del encabezamiento del 30% de
mujeres y la inclusión del 25% de jóvenes; de las cuales 85 mujeres
fueron electas.



LIMTE DEL GASTO ELECTORAL

GESTIÓN DE PERÍODO ELECTORAL
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El Pleno del Consejo Nacional Electoral, en cumplimiento de establecido
en la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República
del Ecuador, Código de la Democracia, expidió la Resolución PLE-CNE-1-
18-8-2022, en la que resolvió aprobar y autorizar el límite máximo del
gasto electoral para las “Elecciones Seccionales; y, Elección de Consejeras
y Consejeros para el Consejo de Participación Ciudadana y Control Social
2023”.

En la provincia de Imbabura para la dignidad de concejales urbanos y
rurales, tiene un mínimo de 3.000,00 USD y un máximo de 483.282,00
USD; mientras que para dignidad de Vocales de Juntas Parroquiales en
las Elecciones 2023, tiene un mínimo de 4.000,00 USD y un máximo de
78.349,80 USD, los datos varían acorde al número de habitantes que
existe en cada Parroquia.



ASIGNACIÓN DEL FONDO DE PROMOCIÓN
ELECTORAL

GESTIÓN DE PERÍODO ELECTORAL
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Posteriormente, en la sesión ordinaria Nro. 97-PLE-CNE-2022 celebrada
el 29 de diciembre de 2022, el Pleno del Consejo Nacional Electoral
resolvió aprobar la determinación del fondo de promoción electoral para
cada opción del Referéndum 2023.

La asignación del Fondo de Promoción Electoral (FPE) inicial, sin incluir el
Impuesto al Valor Agregado (IVA), fue aprobado por el Pleno del Consejo
Nacional Electoral mediante Resolución Nro. PLE-CNE-20-29-12-2022 de
29 de diciembre de 2022.



ANÁLISIS DE LAS CUENTAS DE CAMPAÑA
ELECTORAL DEL PROCESO “ELECCIONES
GENERALES 2021”

GESTIÓN DE PERÍODO ORDINARIO
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La Delegación Provincial Electoral de Imbabura a través de la Unidad
Técnica Provincial de Participación Política de Imbabura, realizó el
análisis y examen de cuentas de campaña con 17 resoluciones a cierre
del proceso de “Elecciones Generales 2021”, de la dignidad de
Asambleístas Provinciales de Imbabura, de las organizaciones políticas:
movimientos políticos, partidos políticos y alianzas electorales.

PROCESOS DE INSCRIPCIÓN DE
ORGANIZACIONES POLÍTICAS

La Delegación Provincial Electoral de Imbabura le corresponde llevar a
cabo el proceso de creación de organizaciones políticas de carácter
provincial, cantonal y parroquial que pertenezcan a su jurisdicción, en
tal virtud, para el año 2022, se realizó la entrega de claves de acceso al
sistema.



CAPACITACIÓN A ORGANIZACIONES POLÍTICAS

GESTIÓN DE PERÍODO ORDINARIO
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La Delegación Provincial Electoral de Imbabura, con la finalidad de
garantizar el fortalecimiento de las organizaciones políticas
comprometidas y empoderadas de sus derechos de participación y
sobre todo de los mecanismos para su ejecución y protección, ejecutó
nueve procesos de capacitación con diferentes temáticas a los
movimientos políticos, partidos políticos y alianzas electorales de
ámbito nacional, provincial, cantonal y parroquial.



GRACIAS
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